
Expediente: 40285-SA-2011

Orden de Compra Nº: 253-11

Dirección General de Compras y Contrataciones

Perú 130 Entrepiso.

A.Z. GRAPHIC MACHINES S.A.

El monto total adjudicado asciende a pesos: $136.100,00

De acuerdo a la propuesta presentada el         

AV. LA PLATA 2781

(011) 4925-7744 (011) 4925-0777Tel: Fax:

Lugar de entrega y/o prestación del servicio: Ver Nota 1
Condiciones de Pago: Diez (10) días

Plazo de entrega : Sesenta (60) días

25/10/2011

Facturación: Al momento de facturar deberá presentarse:
a.- Factura original.
b.- Fotocopia debidamente autenticada del comprobante  correspondiente al último vencimiento del Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Podrá ser
     autenticada por un funcionario autorizado (con originales a la vista) de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
c.- Fotocopia del Certificado de Inscripción ante la A.F.I.P. / D.G.I.

Adjudicatario:

En los casos que corresponda se retendrá sobre el importe total de la factura el porcentaje indicado en el Decreto 706/07 en concepto de pago a 
cuenta del impuesto sobre los Ingresos Brutos.

sírvase proveer lo siguiente:

Lugar de presentación de la factura: Dirección General de Despacho Administrativo - Mesa de Entradas - Of. 1.5

( ciento treinta y seis mil,  cien con 00. )

que fuera aceptada por Resolución Nro.................   del día.........................        

BUENOS AIRES

CP: 1437  CAPITAL

Fecha de emisión de la OC: Lunes, 07 de Noviembre de 2011 Fecha de vencimiento de la OC: Sábado, 07 de Enero de 2012

La presente contratación se rige por las normas contenidas la Ley N° 2095, de Compras y Contrataciones  y en su Decreto Reglamentario N° 0008-VP-
2008.

1

1

MODELO AUTOCREASER 50 PRO. NUEVA, SIN USO, ORIGEN I NGLATERRA
Povista de un display que permita introducir progra mas para repetición de trabajos y almacenamiento de  
medidas, ancho de trabajo de 50 cm., con alimentaci ón de pliegos por succión mediante sistema de rotar y 
inferior y soplado lateral. Alineación de pliego en  mesa de entrada mediante cinta inferior y boliller o 
superior, formato máximo de papel 70 cm x 50 cm y m ínimo 21 cm. x 14 cm., espesor máximo de papel 0,4 
mm (aprox. 400 gsm) incluyendo material laminado, e spesor mínimo de papel 0,11 mm. (aprox. 80gsm), 
máximo 16 hendidos en una sola pasada.

$ 136.100,000 $ 136.100,000

Renglón

Cantidad Precio Unitario Precio Total

Descripción:

MAQUINA HENDEDORA DE ACCIONAMIENTO AUTOMÁTICOArtículo:

MORGANAMarca:

Observaciones:
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Expediente: 40285-SA-2011

Orden de Compra Nº: 253-11

Dirección General de Compras y Contrataciones

Perú 130 Entrepiso.

Consultas al TelFax: 4338-3209/3207 Conmutador:4338-3000 int 4077-3830

RECIBÍ conforme un duplicado de la presente Orden de Compra.

Fecha, Firma, Aclaración y Sello de la Empresa

1.- LUGAR DE ENTREGA / INSTALACIÓN  Y PUESTA EN MARCHA

1.1.-LA ENTREGA SE REALIZARÁ EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPRESIONES Y EDICIONES, UBICADA EN EL 1º SUB-SUELO DEL 
EDIFICIO DE ESTA LEGISLATURA SITA EN PERÚ 130/160.

1.2.-PLAZO DE ENTREGA:  Sesenta (60) días

LA ADJUDICATARIA REALIZARÁ LA INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA INICIAL, EN EL LUGAR QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
IMPRESIONES Y EDICIONES INDIQUE, COORDINANDO CON LA MISMA LAS TAREAS QUE HUBIERE QUE ADOPTAR PARA TAL FIN.

1.3.-NO SE ACEPTARÁ NINGÚN COSTO EXTRA POR: FLETE, TRASLADO, SEGURO, INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA INICIAL O 
MANUALES DE OPERACIÓN Y SERVICIO.

2.- CONDICIONES DE PAGO:

DIEZ (10) DÍAS DE OTORGADA LA CONFORMIDAD POR PARTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPRESIONES Y EDICIONES.

3.- GARANTÍAS:

3.1.-EL ADJUDICATARIO DENTRO DE LOS CINCO DÍAS DE RECIBIDA LA PRESENTE DEBERÁ CONSTITUIR UNA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO EQUIVALENTE AL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL TOTAL ADJIUDICADO.

3.2.-GARANTÍA: INCLUYE SERVICIO TÉCNICO Y PROVISIÓN DE RESPUESTOS  QUE PRESENTEN DEFECTOS DE FABRICACIÓN POR 
EL PERÍODO DE DOCE (12) MESES, ESTA GARANTÍA NO INCLUYE EL CAMBIO DE PIEZAS Y/O PARTES SUJETAS A DESGASTES POR 
EL USO. ESTAS GARANTÍAS PERDERÁN VIGENCIA Y QUEDARAN SIN EFECTO ALGUNO POR EL MAL USO, TRATAMIENTO 
INADECUADO, GOLPES POR LA APERTURA DE LA MÁQUINA POR PERSONAL AJENO A LA ADJUDIATAIA. ESTAS GARANTÍAS 
TAMPOCO INCLUYEN PARTES ELÉCTRICAS O ELECTRÓNICAS QUE SUFRAN DAÑOS POR DEFICIENCIA EN LA PROVISIÓN Y/O 
CONEXIÓN A LA RED ELÉCTRICA.

4.- MANUALES DE OPERACIÓN Y DE SERVICIO

EL ADJUDICATARIO ENTREGARÁ DICHOS MANUALES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPRESIONES Y EDICIONES, EN IDIOMA 
CASTELLANO EN FORMATO PAPEL O EN SU DEFECTO EN CD.

5.-  LA MÁQUINA HENDEDORA DEBERÁ SER NUEVA Y SIN USO.

6.- VICIOS REDHIBITORIOS:

6.1.-.-EL ADJUDICATARIO ES RESPONSABLE POR LOS VICIOS REDHIBITORIOS HASTA LOS SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR 
DE LA CONFORMIDAD DEFINITIVA.

6.2.-.- LOS CAMBIOS, REPOSICIONES O REPARACIONES DEBERÁN REALIZARSE DENTRO DE LAS 48 HORAS DE SOLICITADOS EN 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPRESIONES Y EDICIONES.
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